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Rdo. 63001400300820200052300 

Auto Sustanciación 

 

 

En aras de poder continuar con el trámite de la instancia, 

dentro del presente proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA de 

los causantes JOSÉ ISRAEL RAMÍREZ LÓPEZ y LADY RODRIGUEZ DE 

RAMÍREZ, iniciado a instancia de los señores LEIDY RAMÍREZ 

RODRIGUEZ, RUBIEL RAMÍREZ RODRIGUEZ e ISRAEL RAMÍREZ 

RODRIGUEZ,  se ordena requerir a la apoderada de los 

interesados en este asunto, a fin de que proceda con los 

trámites pertinentes, tendientes a materializar la 

notificación personal en legal forma con el heredero NELSON 

RAMÍREZ RODRIGUEZ, tal como se ordenó en el auto de fecha 28 

de junio de 2021, por el cual se declaró abierto y radicado 

en este despacho el referido asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

25 DE AGOSTO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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